
Verbal – Pertenencia 
Carolina Moreno Giral y Otra Vs. Herederos Indeterminados de Carlos Emir Mosquera y Otros. 

Radicación No. 76001-31-03-013-2019-00336-00 

SECRETARÍA: 
 
A Despacho del Señor Juez informando que la parte actora de manera 
oportuna descorre el traslado de las excepciones formuladas por la 
Curadora Ad Litem, de otro lado y previa revisión de la actuación surtida, 
no se encuentra aportada la constancia de instalación de la valla de que 
trata el numeral 7º del artículo 375 del C.G.P. Sírvase Proveer 
 
Cali, junio 16 de 2021 
 
La Secretaria, 
 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 
 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 
Cali, junio dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación No. 76001-31-03-013-2019-00336-00 
 
Atendiendo el informe secretarial, el Juzgado: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AGREGAR a los autos el escrito mediante el cual la mandataria 
judicial de la parte actora descorre oportunamente el traslado de las 
excepciones de mérito formulada por la Curadora Ad Litem, para que obre 
y conste. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que se sirva aportar la 
constancia de instalación de la valla en lugar visible del bien inmueble 
materia de litigio, conforme lo dispone el numeral 7º del artículo 375 del 
Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
om. 
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